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Edictos de pago y anuncios de Interés 
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la Unea

sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de so promulgación, si en ellas no 
se dispusiere, otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
taaercíóia ds la ley en cí Boletín Oficial del Estado.— (Artículo 1 * del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente quç loa 
éeffloré» Alcaldes y Secretarios reciban este Boutín dispondrán que se deje un ejemplar 

eso «1 sirio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

ISíB la Intervención de la Diputación 
durante 'las norás de .oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
.Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones y anuncio! se servirán 
previo pago.

Número 293 Sábada.30 de Diciembre de 1944 (Franqu.eo concertado) Pagina

ADHÍnISTRAUÓN CENTRAL

Ministerio de la Gobernación

ORDEN de 22 de Diciembre de '1944 
por la que se dispone que el Consejo. 
General y sus Colegios provinciales 
de Colegios Oficiales de Practican' 
tes, se denominen, en lo.sucesivo, de 

x Auxiliares Sanitarios, y estén forma
dos por éstos, las Comadronas y las 
Enfermeras tituladas. ‘(Boletín Ofi
cial del Estado del día 26).

limo. Sr.: En cumplimiento de lo que 
determina da base trigésimocuarta de la 
Ley de Bases de Sanidad Nacional, de 
25 de Noviembre de 1944, y en lo que 
concierne al apartado tercero de'la mis
ma sobre organización profesional.

Este Ministerio se ha servido disponer;
l .° En ló sucesivo, el Consejo Gene

ral y sus Colegios provinciales tTe Cole
gios Oficiales de Practicantes sé deno
minarán de Auxiliares Sanitarios, y esta
rán formados por éstos, las Comadronas 
y las Enfermeras tituladas. ’

2 .° La Dirección General de Sanidad 
procederá a la redacción de los Estatu
tos y Reglamentos de la nueva organiza
ción, que serán sometidos a la conside
ración de este Ministerio para.su apro
bación, '

9.° Que por el antiguo Consejo Ge
neral de los Colegios Oficiales de Practi
cantes se.cursen las oportunas órdenes 
a los,Colegios provinciales para que-és- 
tos dispongan lo conveniente para la 
nueva colegiación con el título de Auxi
liares' Sanitarios a los Practicantes, Co
madronas y Enfermeras tituladas.

Dios guarde a V.. I. muchos años.
Madrid, 22 de Diciembre de-1944.— Pé

rez González.

limo. Sr Director general de Sanidad.

',1.200

ADHINISÍRACIÉ RRBSINHAL

DIPUTACIÓNPROVINCI/VL
’ ARBITRIOS SOBRE MIERAS Y RESINAS Y SOBRE 

RIQUEZA FORESTAL

Habiéndose observado que con refe-' 
rencia a los arbitrios que esta Diputá- 
ción tiene autorizados y en vigor, sobre 
mieras o resinas obtenidas en móntes- 
radicantes ep la provincia y sobre la ri
queza forestal de la, misma, son en gran 
número las personas y entidades que a 
virtud de los preceptos reglamentarios 

’vienen obligadas a prestar declaraciones 
periódicas de los productos obtenidos y 
sujetos a. tributación por mencionados 
arbitrios, en evitación de que puedan én 
su día, como justificación de su actitud, 
alegar ignorancia dél contenido de las, 
Ordenanzas por las que se rigen dichos 
arbitrios, las cuales fueron publicadas 
oportunamente, a continuación >se in
serta el texto íntegro de las mismas, de-^ 
hiendo las personas afectadas por repe
tidos arbitrios, que no hayan formulado 
las declaraciones y presentado los docu
mentos oportunos ante la Diputación 
provincial, desde'la implantación de 
cjichas exacciones hasta la fecha, cum
plir, con los requisites prevenidos en las 
Ordenanzas repetidas en un plazo no 
superior a treintas días a contar de la 
ppblícación del presente en el Boletín 
de la provinciá, dirigiéndose a tal efecto 
a los propios Ayuntamientos en cuyos 
términos radiquen los montes, pinares, 
arbolados, etc,,' a cuyas'entidades se re
mitirán los impresos e instrucciones 
necesarias o bien hacerlo por consulta di
recta al Departamento de Recursos pro
vinciales, el que con toda urgencia y gra- 

. tuit§mente dará toda clase de ín,struccio- 
nes o aclaraciones a este respecto*.

Seguidamente se transcriben lOs tex
tos citados;

Ordenanza para la exacción del arbitrio 
sobre mieras o resinas obtenidas en 

montes radicantes en la provincia »
Artículo l.° Por la Diputación de 

, Valladolid se establece un árbitrio sobre ■ 
las miera! o resinas extraídas de los 

montes radicantes en la provincia,'cual
quiera que sea su propiedad, con desti
no a sufragar loç gastos en la parte refe
rente a las atenciones benéfico-soeiales.

Artículo 2.° El impuesto se exigirá en 
cantidad de tres céntimos de peseta por 
kilograrrio de miera recogida sobre ba
rril en el mrinte y antes de toda trans
formación. .

Artículo 3,° Quedan obligados al pa
go del arbitrio: . ' -

1 .°' Los dueños de todos los montes 
sometidos al aprovechamiento de resi- 
nación que efectúen directamente en be
neficio de industrial propio.

2 .° Los contratistas, rematantes y 
arrendatarios o usufructuarios de los 
aprovechamientos de resinación de los 
montes de los pueblos propios o comu
nales; y -

3 .° Los de igual clase que beneficien 
montes de propiedad particular.

Artículo 4.° Durante los cuatro pri
meros meses-del año las Sociedades o 
particulares obligados aí pago del arbi
trio presentarán en los resp.ectivos Ayun
tamientos, o en la Diputación Provin
cial, relación jurada por duplicado de la 
cantidad'de resina obtenida, la cual no 
podrán retirar del monte sin la satis
facción previa del importe dél arbitrio y 
sin la corrcspoudiente guía o autoriza-' 
ción de la Excelentísima Diputación Pro- 
vinciál para la-circulación del producto 
por las carreteras y caminos del Estado, 
Provincia y Municipio,

Artículo 5.° La Diputación, en vista 
de las declaraciones p^resentadas, proce
derá a su liquidación, las que remitirá a 
los Ayuntamientos, para hacer efectiva 
la cobranza del arbitrio, dentro del tér
mino de quince días,' transcurridos los 
cuales devolverán los recibos incobra- 
dós, y en su vista., se procederá a la exác- 
ción por la vía de apremio en lá forma y 
plazos establecidos en la vigente Instruc
ción sobre recaudación y apremios.

Artículo ó.^’ Las cantidades cobradas 
por los AyüOtamientos serán remitidas 
seguidamente a la Excelentísima Dipu
tación, las que serán ingresadas en la 
Caja provincial.

Artículo 7\° Los Ayuntamientos de lá 
provincia velarán estrictamente por el 
cumplimiento de esta''Ordenanza, dan-
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do las debidas instrucciones a sus agen
tes, guardas jurados y demás de su-Au- 
toridad. '

Artículo 8.® Los Ayuntamientos per
cibirán de la Diputación por este servi
cio el 10 por 100 de participación sobre, 
las cantidadès cobradas, del que corres
ponde el 5 por .100 al personal de Secre
taría, Intervención y Depositaría.por los 
trabajos extraordinarios que a tal fin se 
realicen. _ -

Si los Ayuntamientos incurrieran en 
negligencia perderán en todo, o en parte 
la cantidad a ellos asignada.

Artículo.9.® Los capataces, camine
ros, vigilantes e inspectores de arbitrios 
de la Diputación vienen obligados a ve
lar por el cumplimiento de todo cuanto 
se dispohe en la presente Ordenanza, y 
exigirán de cuantas personas hagan apro
vechamientos la exhibición del duplica
do de declaración y la exactitud de los 
datos contenidos en la mísma,. denun- 
ciando ante la Diputación a los contra
ventores. ■

Artículo 10. De las multas y recargos 
que se cobren, en virtud de denuncias 
presentadas por los agentes, inspectores. 
Ayuntamientos o particulares, tendrán 
los denunciantes una participación de 
un 40 por TOO.

Artículo 11. La defraudación de este . 
arbitrió será castigada con multa del du
plo al quíntuplo de la cantidad defrau
dada.

Las infracciones de esta^ Ordenanza 
que no constituyan defrau’dación serán 
castigadas con multa de 50 a 250 ¡pesetas, 
las cuales serán impuestas por el Presi
dente de la Diputación.

Artículo 12. Los inspectores- del tri
buto estarán investidos de facultades 
fiscalizadoras a todos sus efectos.

Arbitrio sobre la riqueza forestal 
de la provincia

Artículo 1.° Estimando esta Comi
sión Gestora proviricíal que los aprove
chamientos de pinares, montes y arbo
lados de todas cl.ases, constituye una ri-, 
queza característica de la provincia, a 
tenor del apartado B) del artículo 222 
del Estatuto provincial, se establece un 
arbitrio por la presente Ordenanza.

Artículo 2.*^ Están sujetos al pago de 
este arbitrio todas las personas natura
les o jurídicas desde el momento que 
realicen talas, cortas o aprovechamien
tos de leñas, cortezas o frutos de Jós pi
nares, montes o arbolados de cualquiera 
clase, y, subsidiariamente, los propieta
rios de lós terrenos en que estén encla
vados.

Artículo s.® La obligación de contri
buir. nace desde el momento en que se 
realice la corta o poda de las cortezas, 
leña o fr,utos'de la riqueza arbórea de la 
provincia. '

Artículo 4.® Quedan exceptuados los 
montes propiedad del Estado y de los 
propios de los pueblos.

Artículos.® Comobasede percepción 
y tarifas, se establecen las siguientes:

a) M'aderas destinadas a la cons
trucción, sean catorzales, machones, 
traviesas de ferrocarril, apeos de minas 
u otras aplicaciones, 0,50 pesetas unidad 
obtenida del árbol.

b) Maderas, leñas, piñas o ramera 
destinadas a la combustión, por cada 
tonelada de peso, 2 pesetas.

c) Cortezas o raíces curtientes, por { 
tonelada, 3 pesetas.

d) Maderas destina*das a embalaje, 
etc., 2 por 100 del valor de venta del pro
ducto. -

Artículo 6.® Los propietarios de mon
tes, pinares o arbolados, quedan obli
gados a comunicar a los Ayuntámíeñtos 
correspondientes, donde radiquen sus 
propiedades arbóreas, en declaración ju-, 
rada, las cortas, talas o aprovechamien
tos que deseen llevar a efecto, haciendo 
constar si los han de realizar por ellos 
mismos ,o por otra persona, y, en este 
casó, nombré del comprador y cantidad 
de- árboles que han de ser cortados o 
aprovechados. , •

A esta declaración se acorqpañará co
pla de la autorización del Servicio Fores
tal de la provincia, o, en su caso, decla
ración de estar exceptuado del mismo.

Artículo 7.® Dentro dé los diez pri
meros días de cada mes, por la persona 
que realice la operación de corta, des
tronque o aprovechamiento del monte, 
pinar ó arbolado, se presentará, bien en 
la Diputación o en.el Ayuntamiento co
rrespondiente, declaración jíirada de las 
cantidades de maderas, leñas y, en gene
ral, productos extraídos de las cortas 
que hayan efectuado.

Artículo 8.® Dichas declaraciones se
rán presentadas por triplicado, si se pre
sentan ante el Ayuntamiento correspon
diente, y por duplicado, si se hace en l-a 
Diputación, uno de cuyos ejemplares i 
será devuelto al interesado, debidamen- 
te sellado; el ótro quedará en el Ayunta- j 
miento, y él tercero remitido seguida- i 
mente a la Diputación. Para lá presenta- i 
ción de referidas declaraciones, facilita- j 
rá la Diputación los ejemplares ím- ! 
presos. ,i

Artículo 9.® La Diputación, en vista i 
de las declaraciones presentadas, proce- j 
derá a su liquidación, las que remitirá á ' 
los Ayuntamientos para hacer efectiva ¡ 
la cobranza del arbitrio dentro deí plazo i 
de quince días, transcurridos los cuales í 
devolverán los recibos incobrados-, y, en i 
su vista, la Diputación procederá a su \ 
cobranza por la vía de apremio, en la 
forma y plazos establecidos en la vigente 
Instrucción sobre recaudación y apre
mios.

Artículo ICT. Las cantidades cobradas 
por, los Ayuntamientos por este arbitrio, 
téndrán la consideración’ de cantidades 
en depósito a favor de' la 'Diputación, 
viniendo obligados a ingresar los mis
mos en la Caja provincial al reníesar los 
recibos incobrables a que se refiere el ar
tículo anterior.

Artículo 11. Los Ayuntamientos vela
rán por el cumplimiento de cuanto se 
dispone en la presente Ordenanza, dan
do las instrucciones a los guardas jura
dos y demás agentes de su Autoridad 
para que exijan autorización y justifica
ción de haber hecho ladeclaración de la 
corta y aprovechamientos, así como de„ 
la exactitud de los datos y denuncien a 
los contraventores.

Artículo 12. Los Ayuntamientos per-' 
cibirán de la Diputación por este servi
cio el 20 por 100 de participación sobre 
las cantidades cobradas, de las que co
rresponderá el 5 por 100 al personal de 
Secretaría, Intervención y Depositaría 
por los trabajos extraordinarios que a 
tál efecto realicen. Sí los Ayuntamientos 
incurrieran en negligencia en el servicio, 
podrá serles retirada en todo o en parte 
dicha participación.

Artículo 13.. Los capataces, camine
ros, vigilantes e inspectores de arbitrios 
de la Diputación vienen obligados a ve
lar por el cumplimiento de cuanto se 
dispone en la presente Ordenanza, y exi
girán de cuantas personas hagan aprove
chamientos en pinares, montes o arbo
lados la exhibición del duplicado de 
declaración y . la exactitud de los datos 
•contenidos en la misma, denunciando 
ante la Diputación a los contraventores.

- Artículo 14. De las multas y recargos 
que se cobren en virtud de denuncias 
presentadas por los agentes de la Dipu
tación, Ayuntamientos o particulares, 
tendrán por denunciantes una participa
ción del 50 por 100,

Artículo 15. La defraudación de este 
tributo será castigada con multa del 
duplo al quíntuplo de la cantidad de-- 
fraudada," "

Las infracciones de esta Ordenanza 
j que no cónstituyan defraudación serán 

castigadas con multa de 5(1 a 250 pesetas, 
las‘cuales serán impuestas por el Presi
dente de la Diputación. •

Artículo 16. La Diputación o comi
sionado que la represente, ostentará fun
ciones investigadoras y fiscalizadoras, a 
todos sus efectos.

Valladolid, 20 de Diciembre de 1944.— 
El Presidente, Juan Rejpresa.

______ ' 3.971

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial de la 

provincia de Valladolid

20 por 100 de Propios, lO por 100 de 
Forestales y 10 por 100 de Pesas

y Medidas

CIRCULAR-

Por la presente se hace saber a los 
Ayuntamientos que a continuación se 
relacionan, que, habíéndo transcurrido 
con exceso el plazo reglamentario para 
el envío a esta Oficina de las certifica
ciones correspondientes a los conceptos 
y trimestres que a continuación sé rela
cionan,, se les recuerda la obligación qué 

1 tienen de hacerlo, para lo cual se les 
j concede un plazo de quince días a con

tar del siguiente a la publicación de la 
presente circular en el «Boletín Oficial», 
previniéndoles quede no hacerlo según 
se ordena se les impondrá la, multa re
glamentaria, coji la cual quedan ya con
minados, también se les advierte que no 
se les deducirá contribuciún alguna al 
practicar las oportunas liquidaciones si 
no justifican el haberla satisfecho con el 
envío de los correspondientes recibos 
(que les seráñ devueltos una vez com
probados), o copia certificada de los 
mismos, según determina la disposición 
de fecha 31 de Marzo de 1930.

Tercer trimestre de 1.944

Adalia, los tres conceptos. 
Aguasal, ídem ídem, 
Alaejos. ídem ídem, 
Alcazarén, ídem ídem, 
Aldealbar, ídem ídem, 
Almaraz de la Mota, ídem idem, 
Ataquines, ídem ídem, 
Bahabón, ídem ídem.
Barcial de la Loma, 10 por 100 de 

Forestales,
Barruelo, los tres conceptos.
Bercero, ident idem.
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Berceruelo, íderri ídem.
Boécilio. ídem ídem.
Brahojos, ídem ídem.
Bustillo de Chaves, ídem ídem.
Cabezón de Valderaduey, ídem ídem.
Campaspero, 10 por 100 de Forestales.
Canalejas de Peñafiel, los tre.s con- 

ceptos.
Casasola de Arión, ídem ídem.
Castrejón, Ídem ídem. .
Castroból, ídem ídem.
Ceinos, ídem íd-em.
Ciguñuela, ídem ídem.
Cogeces de Iscar, ídem ídem.
Cogeces del Monte, ídem ídem.
Curiel, ídem ídem.
Fuente el Sol, ídem ídem.

. Geria, ídem ídem.
Hornilllos. ídem ídem. ■
Matapozuelos, ídem ídem. -
Medina de Ríoseco, ídem ídem.
Melgar de Abajo, ídem ídem.
Mota del Marqués-, ídem ídem. 
Mucientes, ídem ídem.
Nueva Villa de las Torres, ídem 

ídem.
Padilla de Duero, ídem ídem.
Palazuelo de Vedija, ídem ídem.
Parrila (La>, ídem ídem.
Pedrosa del Rey, ídem ídem.
Pesquera de Duero, ídem ídem.
Piñel de Arriba, ídem ídem.
Pollos. Ídem ídem. _
Pozal de Gallinas, ídem ídem. 
•Quintanilla del Molar, ídem ídem. 
Quintanilla de Trigueros, ídem idem. 
Ramiro, ídem ídem. 
Roturas, ídem ídem: - ' ' 
Salvador, ídem ídeñi.
San Cebrián de Mazote, ídem'ídem.
San. Martín de Valvení, ídem ídem. 
San Miguel del Arroyo, ídem ídern. 
San Pelayo, ídem ídem.
San Román de la Hornija, ídem ídem. 
San Vicente del Palacio, ídem ídem. 
Seca (La), .ídem ídem'.
Siete Iglesias de Trabancos, ídem 

ídem. .
Torrecíllá de la Orden, Ídem ídem. 
Torrecilla de la Torre, ídem ídem. 
Tudela de Duero,-10 por 100 de Fores

tales.
Unión de Campos (La), los tres con

ceptos. •
Urueña, ídem ídem.
Valbuena de Duero, ídem ídem. 
Valdestillas, ídem ídem.
Valdunquillo, ídem ídem. '
Velliza, ídem ídem.
Ventosa de la Cuesta, 10 por 100 de 

Forestales.
Viana de Cega, los. tres conceptos. “ 
Viloria, ídem ídem.
Villagómez la Nueva, ídem ídem.
Villalar de—los Comuneros, ídem 

ídem.
• Villanueva la Condesa, ídem ídem.

Villanueva de los Caballeros, ídem 
ídem.

Villanueva de San Mancio, ídem 
ídem.

Villarmentero de Esgüéva, ídem ídem.
Villasexmir, ídem ídem
Villavaquerín, ídem ídem.
Villavicencio de los Caballeros, ídem 

ídem.
Zaratán, ídem ídem.
Valladolid, 22 de Diciembre de 1944,— 

El admínistrador de Propiedades, Maria
no Ibarra.

4,033

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial de la

provincia de Valladolid

20 por 100 de Propios, 10 por 100 de
Forestales y 10 por 100 de Pesas

y Medidas

CIRCULAR

Por la presente se recuerda a todos los 
Ayuntamientos de esta provincia la obli
gación que tienen de remitir, dentro de 
los quince primeros días del mes de 
Enero próximo, las certificaciones de 
los conceptos que arriba se indican, co- 
rresporidientes al cuarto trimestre del 
actual ejercicio de 1944, siendo una por 
cada concepto y debidamente reinte
gradas.

Valladolid, 27 de Diciembre de 1944.— 
El administrador de Propiedades, Ma
riano Ibarra.

4.027

Jefatura de Obras Públicas
de la provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

ANUNCrO

Don Gaspar Rodríguez Pardo, vecino 
de Valladolid, ha presentado en esta Je
fatura una instancia, acompañada del 
correspondiente proyecto, en solicitud 
de autorización para establecer una lí
nea de transporte de energía eléctrica de 
alta tensión derivada de la de Hidroeléc
trica de Simancas a Zaratán, hasta la 
finca «Ribéra del Carmen», para servi
cios de alumbrado y riego de, dicha 
finca, a 3.150 voltios.

EI trazado de la línea referida es el si
guiente:-

Tiene un empalme con la de la Hidro
eléctrica de Simancas en las'proximida
des de- la casa «Villa San José», y con 
dos alineaciones rectas¡ la primera de 
210 m. y la segunda de 72 m. llega a la 
carretera de transformación.

La línea atraviesa terrenos de dominio 
póblico en el término de Valladolid y 
cruza el caminó Viejo de Simancas.

Se solicita la déclaraéión de utilidad 
pública y la imposición de servidumbre 
de paso de corriente eléctrica sobre los 
terrenos de dominio público.

Lo que en cumplimiento de lo dispues
to en el articulo 13 deL Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas vigentes, se ha
ce público por medio de este B. O. para 
que las personas o entidades que se con
sideren afectadas por las instalaciones 
en proyecto, puedan ver éste en la Jefa-- 
tura de Obras Públicas (Salvador, núme
ro 6), y presentar sus reclamaciones an< 
te la Alcaldía’de Valladolid o én esta Je
fatura, dentro del plazo de 30 días, a con
tar de la fecha de la publicación dé este 
anuncio, durante las horas hábiles de 
'oficina.

Valladolid, 27 de Diciembre de 1944. 
El Ingeniero Jefe Gonzalo Alonso.

4.028

AyuntamientQ de Valladolid

INQUILINATO ,

Terminado el padrón cobratorió para 
exacción en el año de 1945, del arbitrio 
sobre inquilinato, queda expuesto al pú
blico por término de ocho días, horas de 
.diez a trece, en la Administración de Ar
bitrios Sustitutivos, a fin de que los con
tribuyentes puedan formular las recla
maciones que a su derecho interesen, 
sobre rectificación de cuota, advirtién
dose que, transcurrido él plazo, no se 
admitirá, reclamación alguna, y será eje
cutiva la cuota asignada. '

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados y efectos pro
cedentes.

Valladolid, 27 de Diciembre de 1944. 
El alcalde, Fernando Ferreiro.

4.022

Cabreros del Monte

Para completar las Comisiones de 
evaluación del repartimiento general de 
utilidades, en sus dos partes personal y 
real, el día 31 del corriente mes y hora 
de las diez a las doce, tendrá lugar la 
elección en. la Casa Cónsistorial.

Los vocales que habrán de elegirse 
serán seis para la parte real, de éstos, 
cuatro contribuyentjes vecinos y dos fo
rasteros, y tres para la personal, vecinos.

Las replamaciones podrán fórmulafse 
dentro del plazo de tres días, ante la 
Comisión de escrutinio.

Cabreros del Monte, 26 de Diciembre 
del944.—El alcalde, José M. Hernández,.

4.064-1 867

Manzanillo
Se hallan expuestos al público duran

te el período reglamentario y en la Secre
taría de este Ayuntamiento, los siguien
tes documentos:

Presupuesto municipal ordinario par,a 
el próximo ejercicio de 1945.

Expediente delransferencia tramitado 
en este Ayuntamiento dentro del presu
puesto actual.

Manzanilo, 22 de Diciembre de 1944. - 
El alcalde, J. Caño.

4.017-1.868

Medina de Ríoseco
Aprobado el presupuesto extraordina

rio para la aportación def Ayuntamiento 
a la obra de construcción del proyectado 
cuartel de la Guardia civil en esta, ciu
dad, se halla expuesto al público en la 
Secretaría municipal, por término de 
quince días, durante los cuales y quince 
siguientes podrán presentarse reclama
ciones ante el ilustrísimo señor Delega
do de Hacienda de la provincia.

Loque .se hace público a sus efectos.
Medina de Ríoseco, 21 he Diciembre 

de 1944.—El alcalde, J. Amigo,

. 3.996-1.869
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4 30 de Diciembre de 1944

La Parrilla
Quedan expuestos al público, por es- 

. pació de quince días, en la Secretaría 
t municipal, el presupuesto ordinarto para 

1945 y expedienté de'transferencia, den- 
tro del presupuesto actual.

La Parrilla, 22 de Diciembre de 1944.— 
El alcalde Gregorio Sanz,

'4.014-1.870

Moral de la»Reina ,
Se halla expuesto al público, en la Se' 

cretaria de este Ayuntamiento el presu
puesto municipal ordinario para el ejer
cicio de 1945. a5Í como las ordenanzas 
de ingresos al mismo, por espacio de 15 
días, para oír reclamaciones. * ’

Moral de la Reina, 23 de Diciembre de 
1944.—El alcalde Dom4ciano Docio.

4.015-1.871

' Villaco de Esgueva
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, se halla,expuesto al público a efectos 
de reclamación por quince días el presu
puesto municipal ordinario para el año 
1945.

Villaco de Esgueva, 20 de Diciembre 
de 1944.—El alcalde, Salvador Rey. ,

'4.012-1.872

Villavellid
Formado el repartimiento general de 

utilidades para el actual ejercicio de 
1944, se halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por el pla
zo de quince días hábiles, durante el cuál 
y tres más, podrán formularse las recla
maciones que estimen procedentes, si 
bien éstas han de basarse en hechos con
cretos, precisos y documentados.

También se halla expuesto al público 
en dicha oficina el proyecto del presu
puesto municipal ordinario, por el plazo 
de quince días para efectos de reclama
ción. * / - ' ■

Villavellid, 21 de Diciembre de 1944.— 
El alcalde, Erancisco Tabarés.

3.998-1.873

~ SUMINISTIWCION BE ¡BSTltM

luzgados de prüueia Instancia 
e instrucción

MEDINA DEL CAMPO

EDICTO '

El Juez de primera instancia e instruc
ción accidental de la villa y partido 

■ de Medina del Campo. ;

Hace saber: Que en este Juzgado se 
cumplimenta carta-orden de la Superio
ridad dimanante del sumario seguido en 
el mismo, con el número 16-1940, contra 
otros y Gerardo Fulgencio Hernández, 
anticuario, vecino de Turrubuelo (Sego
via), sobre-estafa, en ejecución de sen
tencia, habiéndose acordado sacar a la 
venta-en pública y tercera subasta, los 
bienes embargados a dicho penado que 
a continuación se-expresan y con las 
condiciones que también se dirán.

» EFECTOS-

Un armario eón puertas, seminuevo, 
tasado pericialmente en 51 pesetas.

; Un aparador sin puertas ni cubierta, 
tasado en 25 pesetas, x •

Otro aparador más pequeño, sin puer
tas ni cubierta, en 20 pesetas.

Dos sillas en mal estado, tasadas en 
10 pesetas. .

Un tab*irete pequeño, regular uso, en 
2 pesetas.

Una arca pequeña, vieja, tasada en 
2 pesetas.

Una_ maleta vieja, tasada en 1 peseta, 
Una mesa sin pintar, en malas condi

ciones', en 4 pesetas.
Total, 114 pesetas.
Dichos efectos.se hallan depositados 

en el Vecino de Turrubuelo don Marce
lino Alonso. .

CONDICIONES

1 .^ La subasta tendrá lugar el ' día 
diecinueve del próximo mes de Enero 
de 1945, a las once de su mañana, en la 
Sala Audiencia,de este Juzgado, sito en 
la callende Gamazo, número 1, sin suje
ción a tipo.

2 .^ Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
justiprecio de dichos bienes.

3 .^ Que para tornar parte en dicha 
subasta deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juzgado 
ó establecimiento público destinado al 
efecto por lo menos el diez por ciento 
efectivo del valor dé los bienes que sirven 
de tipo para esta subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Dado en Medina del Campo, a catorce 
de Diciembre de mil novecientos cuaren
ta y cuatro.—El secretario judicial, E, 
Martínez Gallardo.

3,962

MEDINA DEL CAMPO

EDICTO.

El Juez de primera instancia e instruc
ción accidental de la villa y partido de 
Medina del Campo. .

Hace saber: que en este Juzgado se 
cumplimenta carta orden de la Superio- 
fidad dimanante del sumario número 
47-1942, sobre" hurto de efectos,-contra 
Tomás Ribera Velasco, vecino de Barce
lona, en ejecución de sentencia, habién
dose acordado sacar a la venta en públi
ca tercera y última subasta los bienes 
embargados al penado referido, que a 
continuación se expresan y condiciones 
que también se dirán.

EFECTOS

Una pluma estilográfica, estropeada, 
tasada pericialmente en 15 pesetas.

' Una cadena con la imagen de San Jo- 
Í sé, t;hapada en oro, en 10 pesetas.
1 Otra cadena de metal, chapada en 
\ oro, con la imagen de la Purísima Con- 

cepción, en 8 pesetas'.
Í Un anillo de oro con laS iniciales 1^. .U 
1 de 18 quilates, 150 pesetas.
1 ' Total, 183 pesetas..

I ■ CONDICIONES -

J 1^, La subasta se celebrará el día nue- 
’ ve del próximo mes de Enero de 1945, a 

las once de su mañana, en la Sala-Au

diencia de este Juzgado, sito calle de Ga
mazo, número 1, sin sujeción á tipo.

2 .^ Que no se admitirán posturas que 
no cubran Ias dos terceras partes del jus
tiprecio de dichos bienes.

3 .^ Que para tomar parte en dicha 
subasta deberán los licitadores consig
naren la mesa del Juzgado o estableci
miento público destinado al, efecto, por 
lo menos el diez por .ciento efectivo del 
valor de los bienes q’ue sirven de tipo 
para esta subasta, sin cuyo’requisito rio 
serán admitidos.

Dado en Medina del Campo, a catorce 
de Diciembre de 1944. — El Juez^ Grego
rio Lopez.—El secretario, E Martínez 
Gallardo.

3.963

MEDINA DEL CAMPO
. EDICTO '

El Juez de primera instancia é instruc
ción accidental dé la villa y partido de 
Medina del Campó.
Hace saber: Que en este Juzgado se 

cumplimenta carta-orden de la Superio- 
Yidad dimanante del sumario número 
135-1941, sobre hurto, contra Afrodisio . 
del Río Moleno. de 41 años de edàd, 
viudo, vecino; de Honcalada, agregado 
de Salvador de Zapardiel, en ejecución 
de sentencia, habiéndose acordado sacar 
a la venta en segunda y pública subasta, 
los bienes embargados a dicho penado, 
que después se dirán, con las condicio
nes que también'se expresarán.

■ FINCA

Un pinar sito en término municipal 
de Salvador de Zapardiel, al camino de 
San Esteban, al Juncarejo, de cabida 
de media obrada o sean .diez y nueve 
áreas, con unos doscientos pinos de 
negral; linda al Norte, tierra de Alejan
dro del Olmo: Sur, el carnino de San 
Esteban; Este, partijá de Severiano del 
Río, y Oeste, de Bernardo del Río. Tasa
do pericialmente en mil pesetas.

CONDICIONES . ' ,

1 .^ La subasta se celebrará el día 
treinta y uno de Enero próximo de 1945. 
hora de las once de su mañana, en la . 
Sala Audiencia.de este Juzgado de pri
mera instancia de Medina de! Campo, 
sito erula calle de Gamazo, número 1.

2 .® Que no se admitirán posturas. . 
que no cubran las dos terceras partes. 
del justiprecio de dichos bienes con 
la rebaja del. veintieincó por ciento 
acordada.

3 .^ Que para tomar parte en djeha 
subasta deberán los licitadores consig
nar en la rnesa del Juzgado o estableci
miento público destinado al efecto por 
lo menos el diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes que sirven de tipo 
para esta subasta, sin cuyo requisito no ' 
serán admitidos. •

4 ,^ Los títulos de propiedad de la 
finca objeto de subasta están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado,, 
donde podrán exáminarlos los licita
dores.

Dado en Medina del Ca'mpp, a quince^, 
de Diciembre de mil novecientos cua
renta y cuatro.. -El Juez, Gregorio López. 
El secretario judicial, E, Martínez Gá- 
llardo,

- 3.964

Imprent® de I» Diputación provincial
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Berceruelo, ídem ídem. 
Boecillo. ídem ídem. 
Brahojos, ídem ídem. 
Bustillo de Chaves, ídem ídem. 
Cabezón de Valderaduey, ídem ídem. 
Canipaspero, 10 por 100 de Forestales. 
Canalejas de Peñafiel, los tres con

ceptos.
Casasola de Arión, ídem ídem.' 
Castrejón, ídem ídem.
Castrobol, ídem ídem. 
Ceinos, ídem ídem.
Ciguñuela, ídem ídem. - 
Cogeces de Iscar, ídem ídem, 
Cogeces del Monte, ídem ídem. 
Curiel, ídem ídem. '
Fuente eí Sol, ídem ídem.
Geria, ídem ídem. - • 
Hornillios, ídem ídem. 
Matapozuelos, ídem ídem. 
Medina de Ríoseco, ídem ídem. 
Melgar de-Ábajo, ídem ídem. 
Mota del Marqués, ídem ídem. 
Mucientes, ídem ídem. .
Nueva Villa de las Torres, ídem 

ídem.
Padilla de Duero, ídem ídem.
Palazuelo de Vedija, íde.m ídem, 
Parrila (La), ídem ídem.
Pedrosa'del Rey, ídem ídem. '

—- Pesquera de Duero,4dem ídem. 
Piñel de Acriba, ídem ídem.
Pollos, ídem ídem.^
Pozal de Gallinas, ídem ídem. 
Quintanilla del Molar, ídem ídem. 
Quintanilla de Trigueros, íderñ ídem. 
Ramiro, ídem ídem.
Roturas, ídem ídem.
Salvador, ídem ídem.
San Cebrián de Mazote, ídem ídem. 
San Martín de Valvení, ídem ídem. 
San Migué! del Arroyo, ídem ídem. 

-San Pelayo, ídem ídem.
San Román de la Hornija, ídem ídem. 
San Vicente del Pálacio, ídem ídem. 
Seca (La), ídem ídem.
Siete Iglesias de Trabancos, ídem 

ídem. ,
Torrecilla de la Orden, ídem ídem. 
Torrecilla de la Torre, ídem ídem. 
Tudela de Duero, 10 por 100 de Fores

tales.
Unión de Campos (La), los tres con

ceptos. '
Urueña, ídem ídem.
Valbuena de Duero, ídem ídem. 
Valdestillas, ídem ídem.
Valdunquino, ídem ídem.
Velliza, ídem ídem.
Ventosa de la Cuesta, 10 por 100 de 

Forestales.
Viana de Cega, los tres conceptos. 
Viloria, ídem ídem.
Villagórnez la Nueva, ídem ídem, 
Villalar de los Comuneros, ídem 

ídem.
Villanueva la Condesa, ídem ídem.
Villanueva de los Caballeros, idem', 

ídem. '
Villanueva de San Mancio, ídem 

ídem.
Villarmentero de Esgueva, ídem ídem.
Villasexmir, ídem Ídem^
Villayaquerín, ídem ídem.
Villavicencio de los Caballeros, ídem 

ídem.
Zaratán, Ídem ídem'.
Valladolid, 22 de Diciembre de 1944.— 

El administrador de Propiedades, Maria
no Ibarra.

4.033

Administración de Propiedades
y Contribución Territorial de la

provincia de Valladolid

20 por 100 de Propios, 10 por 100 de 
Forestales y 10 por 100 de Pesas 

y Medios

CIRCÜLAtí-

Por la presente sé recuerda a todos los 
Ayuntamientos de esta provincia la obli
gación que tienen de remitir, dentro de 
los quince primeros días del mes de 
Enero próximo, las certificaciones de 
los conceptos que arriba se indican, co
rrespondientes al cuarto trimestre del 
actual ejercicio de 1944. siendo una por 
cada concepto y debidamente .reinte
gradas. -

Valladolid, 27 de Diciembre de 1944.— 
El administrador de Propiedades, Ma
riano Ibárra. ,

- . 4.027

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

. ■ ANUNCIO '

' Don Gaspar Rodríguez Pardq, vecino 
de Valladolid, ha presentado én esta Je
fatura una instancia, acompañada del 
correspondiente proyecto, en solicitud 
de autorización para establecer una lí
nea de transporte de energía eléctrica de 
alta tensión derivada de la de Hidroeléc
trica de Simancas a Zaratán, hasta la 
-finca «Ribera del Carmen», para servi
cios de alumbrado y riego de dicha 
finca, a''3.150 voltios. ' .

El trazado de la línea referida es el si
guiente: ,

Tiene un empalme con la de la Hidro
eléctrica dç Simancas en las proximida
des de la casa'^Villa San, José», y con 
dos alineaciones rectas; ía primera de 
210 m. y la .segunda de 72 m. llega a la 
carretera de transformación.

La línea atraviesa terrenos de dominio 
póblieo en el término de Valladolid y 
cruza el Camino Viejo de Simancas.

Se solicita la declaración de utilidad 
pública y la imposición de servidumbre 
de paso de corriente eléctrica sobre los 
terrenos de dominio público.

Lo que en cumplimientó de lo dispues
to en el articulo 13 del Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas vigentes, se ha
ce público por medio de este B. O, para 
que las personas o entidades que se con- 
siderèn afectadas por las instalaciones 
en proyecto, puedan ver éste en la Jefa-- 
tura de Obras Públicas (Salvador, núme
ro 6), y presentar sus reclamaciopes an
te la Alcaldía-de-^^lládolid o en esta Je
fatura, dentro del plázo de 30 días. a con
tar de la fecha de la publicación de este 
anuncio, durante las horas hábiles de 
oficina.^ '

Valladolid, 27 de Diciembre de 1944. 
El Ingeniero Jefe Gonzalo Alonso.

4.028

IDMlNISTllíEIÓN MONICIPAl

Ayuntamiento de Valladolid

INQUILINATO

Terniinado el padrón cobratorio para 
exacción-en el año de 1945, del arbitrio 
sobre inquilinato, queda expuesto al pú
blico por término de ocho días, horas de 
diez a trèce, en la Administración de Ar
bitrios Sustitutivos, a fin dé que los con
tribuyentes puedan formular las recla- 
maciones que a su derecho interesen, 
sobre rectificación de cuota, advirtién- ' 
dóse que, transcurrido él plazo, no se 
admitirá reclamación alguna, y será eje
cutiva la cuota asignada. •

Lex que se hace público para conocí- 
miento de los interesados y efectos pro
cedentes.

Valladolid, 27 dé Diciembre de 1944. 
El alcalde, Fernando Ferreiro.

4.022'

Cabreros del Monte

Para completar las Comisiones de 
evaluación del repartimiento general de 
utilidades, en sus dos partes personal y 
real, el día 31 del corriente mes y hora 
de las diez a las doce, tendrá lugar la 
elección en la Casa Consistorial.

Los vocales 'que habrán de elegirse 
serán seis para la parte reai, de éstos,' 
cuatro contribuyentes vecinos y dos fo
rasteros, y tres para la personal, vecinos.

Las reclamaciones podrán formularse 
dentro del plazo de tres días, ante la 
Comisión de escrutinio.

Cabreros del Monte, 26 de Diciembre 
de 1944. —El alcalde, José M. Hernández.

4.064-1 867

Manzanillo _ '
Se hallan expuestos al públicó duran

te el período reglamentario y en la Secre
taría de este Ayuntamiento, los. siguien
tes documentos^

Presupuesto Tnuniéipal ordinario para 
el próximo ejercicio de 1945.

Expediente de transferencia tramitado 
en este Ayuntamiento dentro del presu
puesto actual.

Manzanilo, 22 de Diciembre de 1944. 
El alcalde, J. Caño.

4.017-1.868

Medina de Ríoseco
Aprobado el presupuesto extraordina

rio para la aportación del Ayuntamiento 
a la obra'de construcción del proyectado 
cuartel de la Guardia civil en esta ciu
dad, se halla expuesto al público en la 
Secretaría municipal, por término de 
quince días, durante los cuales y quince 
siguientes podrán presentarse reclama
ciones ante el ilustrísimo señor Delega
do de Hacienda de la provincia.

Lo que sé hace público a sus efectos.
Medina de Ríoseco, 21 de Diciembre 

de 1944,—El alcalde, J. Amigo.
_ 3.996-1.869
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La Parrilla
Quedan expuestos al público, por es- 

pació de quince días, en la Secretaría 
municipal, el presupuesto ordinario para 
1945 y expediente de transferencia, den
tro del presupuesto actual.

La Parrilla, 22 de Diciembre de 1944.— 
El alcalde Gregorio Sunz,

4.014-1.870

Moral de la Reina
Se halla expuesto al público, en la Se

cretaria de este Ayuntamiento el presu
puesto municipal ordinarip para el ejer
cicio d>e 1945, así como las ordenanzas 
de ingresos alv mismo, por espacio de 15 
días, para oír reclamaciones.

Moral de la Reina, 23 de Diciembre de 
1944.—El alcalde Domiciano tíocio*

4.015-1.871

Villaco de Esgueva
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, se halla exp-uesto al público a efectos 
de reclamación por quince días el presu
puesto municipal ordinario para el: año 
1945.

Villaco de Esgueva, 20 de Diciembre 
de 1944.—El alcalde, Salvador Rey.

^ 4.012-1.872

Vilíavellid
Fonnado el repartimiento general- de 

utilidades para el actual ejercicio de 
1944. se halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por el pla
zo de quince días hábiles, durante el cual 
y tres más, podrán formularse las recla- 
maciones*que estimen procedentes, si 
bien éstas han de basarse en hechos con
cretos, precisos y documentados.

También se halla exppesto al público 
en dicha oficina el proyectó del presu
puesto municipal ordinario, por el plazo 
de quince días para, efectos de reclama
ción. /

Vilíavellid, 21 de Diciembre de 1944.- 
El alcalde, Francisco Tabarés.

- 3.998-1.873

ÁBMINlSTHACiÜN DE ¡ESTICU
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

MEDINA 6eL CAMPO

EDICTO

El Juez de prTmera instancia e instruc.- 
ción accidental de la villa y partido 
de Medina del Campo.

Hace saber: Que en este Juzgado se 
cumplimenta carta-orden de la Superio
ridad dimanante del sumario seguido en 
el mismo, con el número 16-1940, contra 
otros y Gerardo Fulgencio Hernández, 
anticuario, vecino de Turrubu'elo (Sego
via), sobre estafa, en ejecución de sen
tencia, habiéndose acordado sacar a la 
v.enta en pública y tercera subasta, los 
bienes embargados a dicho penado que' 
a continuación se expresan y con las 
condiciones que también se dirán. ,

' ■■ EFECTOS ,

Un armario con puertas, seminuevo, 
tasado pericialmente en 51 pesetas.

Un aparador sin puercas ni cubierta, 
tasado en 25 pesetas.

Otro aparador más pequeño, sin puer
tas ni cubierta, en 20 pesetas.

• Dos sillas en mal estado, tasadas en 
10 pesetas.

Un ta,burete pequeño, regular, uso, en 
2 pesetas, ,

Una arca pequeña, vieja, tasada en 
2 pesetas.

Una maleta vieja, tasada en 1 peseta. 
Una mesa sin "pintar, en malas condi

ciones, en 4 pesetas. -
Total, 114 pesetas.
Dichos efectos se hallan depositados 

en el vecino de Túrrubuelo don Marce
lino Alonso.s .

CONDICIONES

1 .® La subasta tendrá lugar el día 
diecinueve del próximo mes de Enero 
de 1945, a las once de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este ‘Juzgado, sito eñ 
la ralle de Gamazo, número 1, sin suje
ción a tipo'.

2 .^ Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras j>artes del 
justiprecio de dichos bienes.

3 .® Que para tomar parte en dicha 
subasta deberán los licitadores consig
nár previamente en 1^ mesa del Juzgado 
o establepimiento público destinado al 
efecto- por lo menos el diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes que sirven 
de tipo para esta subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Dado en Medina del Campo, a Catorce 
de Diciembre de mil novecientos cuaren
ta y cuatro,—El secretario judicial, E. 
Martínez Gallardo.

3.962

MEDINA DEL CAMPÓ

EDICTO

El Juez de primera instancia e instruc
ción accidental de la villa y partido de 
Medina del Campo.

Hace saber: que en este Juzgado se 
cumplimenta carta orden de la Superio
ridad dimanante del sumario número 
47-1942, sobre hurto de efectos; contra 
Tomás Ribera Velasco, vecino de Barce
lona, en ejecución de sentencia, habién
dose acordado sacar a la venta en públi-. 
ca tercera y última subasta los bienes- 
embargados aLpenado referido, que a 
continuación se expresan y condiciones 
que también se dirán. •

EFECTOS

! Una pluma estilográfica, estropeada, 
! tasada pericialmente en 15 pesetas.
! Una cadena con la imagen de San Jo- 
i sé, chapada er. oro, en 10 pesetas. 
j Otra, cadeñé de metal, chapada ten 
I oro, con la imagen de la Purísima Con; 
í cepción, en 8 p -^/■s.
i . Un anillo de . <’■• = ' 'diales J’. J. 
j de 18 quilates, ' ¿mesetas.
! Total, 183 pes'^'tas.

! - CONDICIONES

■ 1^. La subasta se celebrará el día nue- 
i ve del próximo mes de Enero de 1945, a 

las once de su mañana, én la Sala-Au

diencia de este Juzgado. síto calle de Ga
mazo, número 1, sin sujeción a tipo.

2 .^ Qué no sé admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del jus
tiprecio de dichos bienes. >

3 .^ Que para tornar parte en dicha 
subasta deberán los licitadores consig
nar en la mesa-del Juzgado o estableci
miento público destinado al efecto, por 
lo nnenos eLdiez por. ciento efectivp del 
valor dé los bienes que sirven- de tipo 
para esta subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Dado en Medina del Campo,,a catorce 
de Diciembre de 19447—El Juez, Grego
rio Lopez.—EI secretario, E Martínez 
Gallardo.,

3.963

MEDINA DEL CAMPO .
EDICTO-

Él Juez de primera instancia e instruc
ción accidental de la villa y partido de 
Medina del Campo.
Hace saber: Que en este Juzgado,se 

cumplimenta carta-orden de la Superio
ridad dimanante del surhario número 
135-1941, sobre hurto, contra Afrodisio 
del Río Moreno, de 41 años de edad, 
viudo,. vecino (Je Honcalada, agregado 
de Salvador-de Zapardiel, en ejecución 
de sentencia, habiéndose acordado sacar 
ala venta en segunda y pública Subasta, 
los bienes embargados a dicho penado, 
que después se dirán, con las condicio
nes que también se expresarán.

FINCA

Un pinar sito en término municipal 
de Salvador de Zapardiel, al camino de 
San Esteban, al Juncarejo, de cabida, 
de medía óbrada o sean diez y nueve 
áreas, con unos doscientos pinos de 
negral; fÍnda al Norte, tierra de Alejan
dro, del Olmo; Sur, el camino de San 
Esteban; Este, partija de Severiano del 
Río, y Oeste, de Bernardo del Río. Tasa
do pericialmente en mil pesetas.

CONDICIONES

1 .^ La subasta se celebrará el día 
treinta y uno de Enero próximo de 1945. 
hora de las once de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia de Medina del Campo, 
sito en la calle de Gamazo, número 1.

2,^ Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del justiprecio de. dichos bienes con 
la rebaja del veinticinco por ciento' 
acordada. '

3 .® Que para tomar parte en dicha 
subasta deberán los licitadores consig
nar en la mesa del Juzgado o estableci
miento público destinado al efectorpor 
lo.menos el diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes que sirven de tipo 
para esta subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. . -

4 .^ Los títulos de propiedad de la 
finca objeto de subasta están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
donde podrán examinarlos los licita
dores.

Dado en Medina del Campo, a'quince 
de Diciembre de mil novecientos cua
renta y cuatro. - El Juez, Gregorio López. 
El secretario judicial, E, Martínez Ga
llardo.
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